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Persona asignada Jornada Laboral Jornada Laboral  

Lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00  

I. Asegurar y describir los fondos bajo 
resguardo, así como la consulta de los 
expedientes;  
II. Recibir las transferencias primarias y 
brindar servicios de préstamo y 
consulta a las unidades o áreas 
administrativas productoras de la 
documentación que resguarda;  
III. Conservar los expedientes hasta 
cumplir su vigencia documental de 
acuerdo con lo establecido en el 
catálogo de disposición documental;  
IV. Colaborar con el área coordinadora 
de archivo en la elaboración de los 
instrumentos de control archivístico 
previstos en esta Ley, las leyes locales y en 
sus disposiciones reglamentarias;  
V. Participar con el área coordinadora de 
archivos en la elaboración de los criterios 
de valoración documental y disposición 
documental;  
VI. Promover la baja documental de los 
expedientes que integran las series 
documentales que hayan cumplido su 
vigencia documental y, en su caso, plazos 
de conservación y que no posean valores 
históricos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
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VII. Identificar los expedientes que 
integran las series documentales que 
hayan cumplido su vigencia documental y 
que cuenten con valores histórico, y que 
serán transferidos a los archivos históricos 
de los sujetos obligados, según 
corresponda;  
VIII. Integrar a sus respectivos 
expedientes, el registro de los procesos de 
disposición documental, incluyendo 
dictámenes, actas e inventarios;  

Nota: Las funciones de la fracción VII, se llevaran a cabo en 
coordinación con el AGEQROO y el Área Coordinadora de 
Archivos 

Persona asignada Jornada Laboral Jornada Laboral  

Lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00  
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Lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00  



 

11 
 

Nota: El nombramiento formal de los responsables de las 57 unidades administrativas (siempre y cuando estén ocupadas) es una de las 
actividades programadas a realizar en el 2021. 
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6.- MARCO NORMATIVO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


